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DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Prat de Llobregat (Bar
celona), para instalación de los servicios propios y de Correos 
y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las 
dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, 
partida treinta y siete

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1957/1964, de IS de jniiu) Dor el que se auto
riza a la Caja Postal de Ak-jriu,' ¡.ara la adquisición 
mediante concurso de un local y dos viviendas, o solar 
adecuado para construirlos, en Puigcerdá (Gerona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos 

^ y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones del 
presupuesto de la entidad

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la in
versión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
sición o construcción de edificios para alojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes 
en el presupuesto de la Entidad, capítulo < sexto, artículo prime
ro, partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Puigcerdá 
(Gerona) se hallan instalados en locales contratados por la 
Administración en régimen de alquiler, que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

El incremento de servicio en aquella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Teleco
municación en la citada localidad determinan Ig, necesidad de 
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro, segundo, de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Puigcerdá (Gerona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dota
ciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, par
tida treinta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1958/1964, de 18 de junio, por el que se auto
riza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición 
mediante concurso de un local y dos viviendas, o solar 
adecuado para construirlos, en Camhrils (Tarragona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos 
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones del pre
supuesto de la entidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
sición o construcción de edificios para alojamiento de las ofici
nas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes 
en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, articulo prime
ro, partida treinta y siete.

XjOs servicios de Correos y Telégrafos en Cambrils (Tarra
gona) se hallan instalados en locales cedidos por el Ayunta

miento que no reúnen condiciones por su reducida capacidad 
y mal estado de los . mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad turística determinan 
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mis
mos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar el artícu
lo cincuenta y cuatro, segundo, de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Cambrils (Tarragona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotacio
nes de su. presupuesto, capitulo sexto, artículo primero, partida 
treinta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1959/1964, de IS de junio, por el que se auto
riza a la Caja Postal • de Ahorros para la adquisición 
mediante concurso de un local y dos viviendas, o solar 
adecuado para construirlos, en Camprodón (Gerona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos 
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones del pre
supuesto de la entidad

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
sición o construcción de edificios para alojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes 
en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo prime
ro, partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telégrafos en Camprodón (Gero
na) se hallan instalados en locales contratados por la Admi
nistración en régimen de alquiler, que no reúnen condiciones 
por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad turística determinan 
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los 
mismos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar el 
artículo cincuenta y cuatro, segundo, deja Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Camprodón (Gerona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotacio
nes de su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, parti
da treinta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1960/1964, de 18 de junio, por el que se auto
riza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición 
mediante concurso de un local y dos viviendas, o solar 
adecuado para construirlos, en Torredembarra (Tarra
gona), para instalación de los servicios propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones 
del presupuesto de la entidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
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de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, 
y el artículo 51 de la misma autoriza la inversión de disponi
bilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o construcción 
de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo objeto figu
ran las consignaciones correspondientes en el presupuesto de 
la Entidad, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta y 
siete.

Los servicios de Correos en Torredembarra (Tarragona) fun
cionan únicamente en la época de verano en un pabellón pre
fabricado por falta de local, y los de Telecomunicación, en un 
edificio cedido gratuitamente por el Ayuntamiento, que no' 
reúne condiciones por su reducida capacidad y mal estado del 
mismo. ^

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad turística determinan 
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente nara los 
mismos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar el 
artículo cincuenta y cuatro, segundo, de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia doce de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Torredembarra (Tarra
gona), para instalación de los servicios propios y de Correos 
y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las 
dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, 
partida treinta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1961/1964, de 18 de junio, por el que se auto
riza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición 
mediante concurso de un local y dos viviendas, o solar 
adecuado para construirlos, en Lloret de Mar (Gerona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos 
y de Telecomunicación, con cargo a las dotaciones del 
presupuesto de la entidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
sición o construcción de edificios para alojamiento de las ofici
nas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondien
tes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo 
primero, partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telégrafos en Lloret de Mar (Ge
rona) se hallan instalados en locales cedidos gratuitamente por 
el Ayuntamiento, que no reúnen condiciones por su reducida 
capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos 
y Telecomunicación en la citada localidad turística determinan 
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los 
mismos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar el 
artículo cincuenta y cuatro, segundo, de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Ciobemación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solár adecuado para construirlos, en Lloret de Mar (Gerona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dota
ciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, par
tida treinta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mjl novecientos sesenta y cuatro.

I DECRETO 1962/1964, de 18 de junio, por el que se auto-
I riza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición

mediante concurso de un local y dos viviendas, o solar 
j adecuado para construirlos, en Vendrell (Tarragona),

para instalación de los servicios propios y de Correos 
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones del pre- 

I supuesto de la entidad.
El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal i)revé 

la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisi
ción o construcción de edificios para alojamiento de las ofici
nas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes 
en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo primero, 
partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Vendrell 
(Tarragona) se hallan instalados en locales contratados por la 
Administración en régimen de alquiler, que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

El incremento de servicios en aquella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Teleco
municación en la citada localidad, determinan la necesidad de 
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro, segundo, de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Vendrell (Tarragona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotacio
nes de su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, partida 
treinta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCX)
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1963/1964, de 18 de junio, por el que se auto* 
riza la adquisición, instalación y puesta en funciona
miento de tres grupos de abastecimiento eléctnco ininte. 
rrumpido para las plantas de energía de los centros 
telegráficos de Lugo, Valiadolid y Granada.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de la 
Gobernación para verificar por el sistema de concurso público, 
con concurrencia nacional, mixta y extranjera, al amparo del 
apartado cuarto del capitulo quinto de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, la adquisi
ción de tres grupos de abastecimiento eléctrico ininterrumpido, 
incluida su instalación y puesta en funcionamiento en las plan
tas de energía de los Centros telegráficos de Lugo, ValladoUd 
y Granada, en cuya tramitción se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia; a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se exceptúa de las formalidades de su

basta la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento 
de tres grupos de abastecimiento eléctrico ininterrumpido para 
las plantas de energía de los Centros telegráficos de Lugo, Va¿ 
lladolid y Granada.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de la Go
bernación para que, previa convocatoria y celebración de con
curso público, con concurrencia nacional, mixta y extranjera, 
contrate la adquisición de los grupos aludidos.

Artículo tercero.—^E1 importe máximo previsto para esta 
atención de tres millones de pesetas se abonará con cargo al 
Presupuesto de Gastos vigente^ en su Sección dieciséis, nume
ración funcional económica trescientos once, punto seiscientos 
veintiuno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA


